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8a declara texto oficial 7 auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
io tanto serán obligatorias en su cumplimiénto. 

(Superior Decreta de SO de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
jwr los demás los fondos de las jespectivaa 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

\ k %m GENERAL D E A D M I N I S T R A C I O N 
C I V i l . DE F I L I P I N A S . 

de Ifis resoluciones definitivas adoptadas 
períio General . ei> asuntos de Administra-
¡I dinunte el mes de Maizo próx imo pasado. 
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lai¿( ^ ESTRACTO. 

Znl884. No-nlu-^ndo Tesorero del E x c m o . 
Lento de CSÍM í 'iudHd, á l>. Antonio V á z q u e z 
p, propne^to en primer lugar de la terna. 

Concediendo una licencia de 60 dias para 
semitos propios en esta Capital, al Médico 

•A de Neyros, i ). J o s é María de la V i ñ a , 
pepio de que durante el goce de aquella, 

|atiOMHrá h ií 'er alo-nno ni tiempo de servicio. 
Id. una id. de 45 dias por enfermo para 

tal, al M é l i c o titular de l a provincia de 
pcij'-í, Aquili-io Ariza . 

Desestimando la instancia de D . Gertrndo 
Z: ifejes, Médico titular de Zambales, en soli-
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^tampliaciou de licencia y c o n c e s i ó n de pró-
• miRina. 

Concediendo 45 dias de licencia por en-
í . ' Jefe de Negociado de tercera clase de la 

feral de Admin i s t rac ión Civ i l , D . Mi-
pez B e r r z. 
Nombrando Médico titular interino de la 

la Laeuna, al Ijiceaciado en Vledicina 
.d'ii Bonifacio R o s e l l ó , hasta la termina-
fOnciirso atiierto para la provis ión defini-
Siciio CHi'iro. 

Admitiendo con el carác ter de provisio-
'«nuncia que h zo de su destino el Médico 

provincia d é l a Pampanga, don Rufino 
s?a) y disponiendo se saque l a plaza á 
1 el término de 60 dias, entre los L i -
Pi'Oi-edetites de esta Universidad. 
Nombrando con el carác ter de interino, 

piar de |a pvovmcia de l a Pampanga, á 
^'Murciano Bonil la, hasta tanto se resuelve 

(a provisión de la plaza por concurso, 
llllac.oa del plazo prefijado a l efecto. 

Nombrando Gobernadorcillo del pueblo de 
l* provincia de la L a g u n a , á don 

stomo. para lo que resta del presente 
n á 85. 

. 'poniendo se verifique nueva e l e c c i ó n 
"^cillo de la Cat)ecera de Pangasinan, 
11 del propietario, I >. Pascual Ramos, 
'"'driudo que la an t igüedad de los Sres. 
, esí'do8 ó nombrados mas de una vez, 

fecha de su últ imo nombramiento 
su cargo que una sola vez. 

'̂Ü Ne í0''e,ic^0 se ve'^fic!''© nueva e l e c c i ó n 
s<3e 1 0 P'le,:>,0 de Baí fag de la pro-

^ | j1.̂ 11) por fallecimiento del propietario, 
p L " id. de Gobernadorcillo del pue-
: r o d e l a provincia de Camarines Sur. 

íaln^^'i'^ndo l a renuncia que, por mo-
• "'zo de su cargo de Gobernadorci-

peí 

de' en l a Pampanga, D . Gre-áe C f 6 B ^ o l o r 

^ instancia de varios vecinos del 
1 ÍKHq 6 Arango del pueblo de A l c a l i 

^en'1 en solicitud de cieacion de una 
ni6["e atoolato. 

6 Marzo. Nombrando Gobernadorcillo del pueblo 
de Oalapan en Mindoro, á don Pedro Luces L u n a , 
por fallecimiento del propietario. 

I d . id. Supliendo el consentimiento paterno á la 
Jóven Tomasa Acosta, para que pueda contraer ma
trimonio con Eugenio Nanit. 

I d . id. Autorizando á don Inocente G o n z á l e z , 
para imprimir y publicar una Historia de Fi l ipinas , 
de que es autor. 

Id . id. Conced endo permiso á los chinos cristia
nos Vicente Co Pingco, Antonio Fernandez T j - I n g -
lingu y Joaquín Fernandez Lao-Bunguia, para con
traer matrimonio respectivamente, con A n d r e a de 
la C o n c e p c i ó n , Smforosa Paz del Rosario y Ama
lia Teatro . 

I d . id. Autorizando á don Sinforoso Apacible , 
para imprimir y publicar una g r a m á d c a escrita en 
casieliano y tagalo. 

7 id . Absolviendo de la calidad de prófugo y 
declarando exento del servicio de las armas, a l 
quinto Domingo G a v i a del pueblo de T a y s a n de la 
provincia de B tangas. 

I d . id. Dec larando libre del servicio de las ar
mas, a l quinto Gregorio Mariano de l a cabecera de 
aquella provincia. 

10 id. Nombrando Gobernadorcillo del pueblo 
de Solano de la provincia de Nueva V i z c a y a á don 
Antonio Dmneclod, por fallecimiento del propietario. 

I d . id. Desestimando la renuncia que hizo de su 
cargo el Gobernadorcillo del pueblo de S. Pedro 
de Tunasan de l a provincia de l a L a g u n a , don 
José Morando. 

I d . id. Nombrando teniente absoluto del barrio 
de Cervantes del distrito de Lepante, á don A n d r é s 
Vargas . 

I d . id. Autorizando e l gasto causado por el moro 
Abbas, por estancias en el Hospital militar de Zam-
boanga, importante pfs. l O ' l l . 

I d . id. Concediendo un crédi to supletorio por 
valor de pfs. 483<50, solicitado por el Subdelegado 
de Zambale^, para personal de medicina y vacuna. 

Id . id. A c o r d m d o que no procede l a c o n c e s i ó n 
del crédi to supletorio solicitado por el Subdelegado 
de llocos Sur , para pago de haberes del vacuna-
dorcdlo de l a misma. 

I d . id. Conced endo un crédi to supletorio de 
pfs. 895l97, que solicita el Subdelegado de l a Union, 
con cargo al capiculo 2.° art ícu lo 7.° del presupuesto 
municipal de gastos vigente. 

Id. id. Id . un id. id. de pfs. 164,86 2i8, que so
licita el de Bohol con cargo a l cap í tu lo 2 .° artí
culo 7.° del presupuesto municipal de gastos vidente. 

I d . id. I d . un id. id. de pfs. 300'00 que solicita 
el Gobierno C i v i l con car^o a l capí tu lo 8 .° art ícu lo 
6.° del presupuesto provinc al de gastos vigente. 

I d . id. Id . un id. id. pfs. 450 55 3[ que solicita 
el Subdelegado de Batangas, con cargo a l capírulo 
2.° a n í c u l o 7.° del presupuesto municipal de gastos 
vigente. 

I d . id. I d . un id. id. de pfs. 1783<22, que soli
cita el de la Laguna, con cargo al capí tu lo 2. 0 ar
t ículo 7 . 0 del presupuesto municipal de gastos 
vigente. 

I d . id. I d . un id . id. de pfs. 6f16 que solicita 
el Correi 'miento de esta Ciudad, con cargo a l c a 
pítulo 7. 2 ar í í -ulo 3 . ° del presapueóto provincial 
de gastos de 1882 83. 

10 Marzo. Concediendo un id. id. de pfs. OO^S, 
que solicita el Subdelegado de SurigHO, con carg© 
a l capí tu lo 19 a n í c u l o 2. 0 del presupuesto provin
cial de gastos de dicho a ñ o . 

I d . id. I d . un id. id. de pfs. 16'35, que solicita 
dicho Subdelegado, con cargo a l capírulo 19 artí
culo 2 . ° del presupuesto provincial de id. id. 

Id. id. I d . un id. id. de pfs. 6 80 que solicita 
el id. de id. con cargo al capí tu lo 19 art ícu lo 2. 0 
del presupuesto provincial de gastos de id. id. 

I d . id. I d . un id. id. de pfs. OO'lH, que solicita 
el id. de id. con cargo al capí tu lo 19 a n í c u l o 2 . ° 
del presupuesto provincial de gastos de id . id. 

Id. id. Id . un id., id. de pfs. 3 27 que solicita el 
id. de id., co i cargo al capí tu lo 19 art ícu lo 2. 0 del 
presupuesto provincial de gastos de id . id. 

Id. id. I d . un id. id. de pfs 7'11 que solicita el 
id. de id., con cargo al cap. 19 art. 2.° del presu
puesto provincial de gastos de id. id. 

I d . id. I d . un id id. de pfs. 34'30 que solicita 
el id. de id., con cargo al cap. 19 art. 2 . ° -de pre
supuesto provincia! de gasios de id. id. 0 Clc- ormino 

Id. id. Id . un id. id. de pfs. 1 4 ^ 7 , que solicita 
el id. de id. , con cargo al cap. i 9 art. 2-. 0 del pre
supuesto provincial de gastos de id. id. 

Id . id. I d . un id. id. de pfs. 8 88, que solicita 
el id. de id., con cargo al cap. 19 art. 2. 0 del pre
supuesto provincial de gastos de id. id. 

I d . id. Id. un id. id. de pfs. 35*83, que solicita 
el id. de id., con cargo al cap. 34 art. 2. 0 del pre
supuesto provincial de gastos de id. id. 

Id . id. Id . un id. id. de pfs. 2*87 que solicita 
el id. de id., con cargo a l cap 19 art. 2. 0 del pre
supuesto provincial de «rastos de id. id. 

Id. id. Autorizando al id. de Antique, para se
guir librando con cargo a l cap. 17 art. 3 . ° del 
presupuesto provincial de gastos vigente 2 p g de 
r e c a u d a c i ó n para el mismo. 

Id. id. Id. al id de id. para id> id. con cargo 
a l cap. 17 art. 2 0 del presupuesto provincial de 
gastos el "10 p § de arbitrios.'4 

Id. id. Concediendo un crédito supletorio de pfs. 
127*67 para l a cons trucc ión y reparac ión de los 
farolea destruidos por el h u r a c á n ocurrido en 29 
de Octubre ú l t imo. 

I d . id. Concediendo un crédi to supletorio de pfs. 
1018(03 para cubrir el déficit que resulta en el 
cap. 10 art. 2. 0 del presupuesto municipal vigente. 

Id. id. Id. permiso á los chinos cristianos Hila
rio G u e v a r a y Santiago Ibcas Chun-Tuaco, para con
traer matrimonio respectivamente con Pau la Clarito 
G a r c í a y Paul ina P m ü o l . 

11 id. Id . un crédi to extraordinario por valor de 
pfs. 588 para satisfacer los alquileres de las casas 
que ocupa la Guard ia Civ i l del distrito de Antique. 

Id . id. I d . un id . por v^lor de pfs. 81 con cargo 
por mitad, á los fondos provinciales y municipales 
para satisfacer parte de los alquileres de l a casa 
que ocupa l a 6.a Subdiv i s ión de l a Guardia Civi l 
Veterana. 

Id . id. Id . un id . supletorio por valor de pfs. 
48, para satisfacer los alquileres de l a casa cuartel de 
la Guardia Civ i l de Camiling de la provincia de 
T a r l a c , correspondiente a l ejercicio de 1883 84. 

Id. id. I d . id. id. por valor de pfs. 22 para sa
tisfacer los alquileres de la citada casa Cuartel , du
rante el ejercicio de 1882-83. 
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11 Marzo Concediendo un crédi to extraordinario 
por valor de pfs. i 8 6 80 para satisfacer los alquileres 
de la casa Cuartel de la Guardia C i v i l de Naic de 
l a provincia de Cavite, correspoudiente al ejercicio 
de 1882-83. 

Id . id. I d . un id. supletorio por valor de pfs. 
293'66 6f. para satisfacer los alquileres de las cas^s 
Cuarteles de la G u a r d i a Civi l de la provincia de l a 
L a g u n a . 

I d . id. Disponiendo l a c r e a c i ó n en pueblo civil 
del barrio de Binalbagan, independiente de su ma
triz Ginigaran del distrito de Isla de Negros. 

I d . id . Concediendo el crédi to supletorio de pfs. 
i r 7 5 con cargo al cap. de ''Resultas" del primer 
presupuesto que se redacte, solicitado por el Sub
delegado d é l a Union para conducc ión de criminales. 

I d . id. I d . el id. id. de pfs. 5-29 2[ con cargo 
a l capí tu lo de "Resultas" del primer presupuesto que 
se redacte, solicitado por el de 1 eyte, para alum
brado de la cárce l públ ica . 

12 id. Id . el ingreso en el Hospital militar de 
Cottabato de un moro pobre de solemnidad. 

13 id. Nombrando Gobernadorcillo de Abulug 
de la provincia de Cagayan á D . Rafae l Ifuront, 
por fallecimiento del propietario. 

I d . id. Id . id. del pueblo de L a n a n g del distrito 
de Masbate y Ticao, á don Angel Caballero por re
nuncia del que lo servia. 

Id . id. Absolviendo del cargo de prófuao y de-
clnraudo exenfo del servicio de las armas a l quinto 
Die^o L a y ó l a del pueblo de T a n a u a n de l a pro
vincia de Batangas. 

Id . id. Id . del id. a l quinto Bernardino Acorda 
del pueblo de 3. José de dicha provincia. 

14 id. Autorizando el gasto de diez pe^os men
suales que origina el alquiler de la casa que ocupa 
e l Tr ibunal de Naturales del pueblo de Tambobo 
de esta provincia. 

15 id. Acordando se levante por equidad la 
multa de 25 pesos impuesta por el Alcalde mayor 
de llocoM Sur al Cirujano ministrante don Patricio 
Legaspi , por asistencia facultativa indebida y a m o 
n e s t á n d o l e que s e r á tratado con todo el rigor de 
l a ley caso de reincidencia. 

17 id. Desestimando l a instancia suscrita por 
el Vacunador general de Isla de Negros, don José 

±a (.-/v-ea.^ en solicitud de grat ficácíon por haberse en-
saKo- ^ c á r g a l o de la titular durante la l icencia del mé

dico de la provincia. 
Id . id. Declarando vacante l a plaza de Capataz 

<Je la Colonia de S. R a m ó n y disponiendo se provea 
por oposic ión, ver i f icándose los e x á m e n e s ante l a 
Junta e c o n ó m i c a del Presidio de esta Capital . 

20 id. Concediendo un crédi to supletorio por 
valor de pfs. 1 0 1 0 6 2[ solicitado por el Subdele
gado de Tayabas para material de medicina y vacuna. 

I d . id. Id. un id. id. por id. de pfs. 1620, soli
citado por el Corregimiento de esta Capital para 
satisfacer los haberes del personal de los Cemen
terios de D i U o y Loma, 

20 id. r l d . un id. por valor de pfs. 281<55 soli
citado pbr el Gobernador P. AI. de Cottabato para 
las atenciones de la epidemia variolosa declarada 
e n dicho distrito. 

21 id. I d . nn crédi to supletorio de pfs. 978c55 
que solicita el Subdelegado de Zamhoanga, con cargo 
a l capí tulo 2.° art ícu lo 7.° del presupuesto munici
pal de gastos vigente. 

Id. id. I d . un id. id. de psf. 5*43 que solicita 
e l Subdelegado de Nueva E c i j a con cargo al capí
tulo 2.° art ículo 4 .° del presupuesto municipal de 
gastos vigente. 

Id . id. Id . un id. id. de pfs. 5 0 í 6 2 que solicita 
e l Subdelegado de Cagayan de Misamis con c a r g ó 
a l capí tu lo 9.° artí'uilo 6.° del presupuesto provin
c i a l de gastos de 1882 83. 

Id. id. I d . un id. id. de pfs. 5 9 ^ 2 2[. que soli
cita el Subdelegado de Surigao con cargo al artí
culo 1.° del capírulo 21 del presupuesto municipal 
de gastos de 1882-83. 

Id . id. Id . un id. id. de pfs. 45*79 que solicita 
dicho Subdelegado, con cargo al cap í tu lo 17 artí
culo 2.° del presupuesto provincial de gastos de 
1882-83. 

Id . id. I d . un id. id. de pfs. 928*86 7i que soli
c i ta el Subdelegado de Samar, con cargo al capí
tulo 2.° ar t í cu lo 7.° del presupuesto municipal de 
gastos de 1882-83. 

I d . id. Declarando exento del servicio de las 
armas al quinto Bernardo Celesfora del distrito de 
Morong. 

I d . id. Uesestimando l a instancia de Santiago 

Olaes en solicitud de e x e n c i ó n del servicio de las 
armas á favor de su hijo T o m á s , quinto del pueblo 
de la Car idad de la provincia de Cavite. 

21 Marzo. Disponiendo que el quinto Dnmian 
Marqués de la Caoecera de Batangas sea incluido 
en el alistamiento de casados. 

I d . id. Desestimando la e x e n c i ó n del servicio de 
las armas que solicita Patricia Enr iquez á favor de 
su h'jo Fe l ipe Villalobos del pueblo de Bauan pro
vincia de Batangas. 

I d . id. Declarando exento del servicio de las 
armas al mozo Juan Galves del arrabal de Tondo 
de esta Capital . 

22 id. Aceptando la renuncia que hizo de su 
cargo el Subdelegado de F a r m a c i a E x c m o . Sr . D. 
Jacobo Zohel y Z^ingronis, por tener que ausentarse 
para Europa, y nombrando con carác ter de interino 
para dicho cargo á don Ildefonso Mallat. 

I d . id. Admitiendo la renuncia presentada por 
don Jacobo Zohel del cargo de Alcalde de primera 
e l ecc ión , y disponiendo se proceda por el Corregi
miento de esta Capital s egún determina l a legisla
ción vigente. 

I d . id. Concediendo el crédi to supletorio de pfs. 
0 ^ 0 con cargo al capí tulo de Resultas del primer 
presupue to que se redacte, solicitado p >r el SuO-
delegado de Samar, para recompos i c ión de l a cár
cel de dicho distrito. 

I d . id. Id . el crédito supletorio de pfs. 1M4 con 
cargo al capí tulo de Resultas del primer presupuesto 
que se redai-te, solicitado poi- el Subdelegado de 
Misamis para conducc ión de criminales. 

I d . id. I d . el id. id. de pf-i. 2 1 5 ^ 3 5[ con cargo 
al capí tu lo de Resultas del primer presupuesto que 
se redacte, solicitado por el Subdelegado de Manila 
pnra material de cárce l e s . 

Id . id. I d . el id id. de psf. 969<42 con cargo 
a l capí tu lo 7.° art ículo 3.° del presupuesto nroviri
ele 1 vigente, salicitado por el Subdelegado de Mas-
bate y T i c o para manutenc ión de presos. 

Id . id. Id. el id. id. de pfs. 272 96 4[ con cargo 
al cap í tu lo de Resultas del primer presupuesto que 
se redacte, solicitado por el Subdelegado de Leyte 
par í c s i o d i a de caud des. 

I d . id. Id. el id. id. de pfs. 491I37 4f con cargo 
al cap í 'u lo de Resultas del primer i-resnpuesto qne 
se redacte, solicitado por el Subdelegado de llocos 
S u r para manutenc ión d é pre-os. 

id. id. I d . el id. id. de pfs. 1312:37 6[ con 
cargo al capí tulo de Resultas del primer presupuesto 
que se redacte, solicitado por el SuTídelegado de Ma
rianas para m a n u t e n c i ó n de presos, durante los 
presupues;os de 1874-75 hasta 1879 80 ambos in
clusives. 

I i . id. Concediendo permiso á los chinos cris
tianos J o a q u í n y M iriano Batalla Cabo Oniou-Coaco 
Alonso para contraer matrimonio respectivamenle 
con María Jarion y GreüOria Sabel lma. 

Id . id. Autorizando á don Ricardo Castro Ron-
deros para imprimir y publicar una Zarzuela en 
un acto titulada: «Una novia de encargo» 

Id. id. Concediendo un crédito exfraordinario 
de pfs. 3890 66 para indemnizar tres terrenos es-
propiados en la cabecera de Batangas para llevar 
á cabo el ensanche de la plaza públ ica de l a misma 
en el á n g u l o N. E . 

24 id. Disponiendo la creac ión en pueblo civil 
de varias visitas y barrios <ie la c o m p r e n s i ó n del 
pueblo de Pandan del distrito de Antique bajo el 
nombre de «Sehaste .» 

25 id. Concediendo un crédi to supletorio por 
valor de pfs. 25*81 5í para satisfacer los alquile
res de editicios de la provincia de Bulacan. 

Id. id, í'i. un crédito extraordinario de pfs. 300 
para satisfacer los alquileres de la casa Cuartel de 
la Guardia Civil de Naic provincia de Cavite, du
rante el ejercicio de 1883 84. 

27 id. Nombrando Gobernadorcillo del pueblo 
de Bacoc en Mindoro á D. Juan Acebeda. 

Id. id. Disponiendo se proceda á nueva e l e c c i ó n 
de Gobernadorcillo del pueblo de T i u i de la pro
vincia de Albay por fallecimiento del propietario. 

Id. id. Nombrando Gobernadorcillo de la Cabe
cera de Masbate y Ticao á D. Gaspar Zurrito por 
renuncia del propietario. 

Id . id. Aprobando l a c r e a c i ó n de tres plazas de 
tenientes de justicia 1 . ° , 2 . ° y 3 . ° , un Juez y 
tres alguaciles 1. 0 , 2. 0 y 3. 0 para el nuevo bar
rio de l a Fuente del pueblo de Santa R o s a en 
Nueva E c i j a . 

I d . id. Disponiendo la reapertura del Cemente
rio de Lecheros del arrabal de Tondo, y desesti

mando las instancias suscritas por 1 -
de ambos gremios del mismo arrabal e * ' 3 
se habilite el de Tutuban. fe?L 

27 Marzo. Conced endo se r e n j ^ L l ^ l 
de Ultramar para l a reso luc ión que 
diente original promovido por el méj,, 'i H 
A b r a I >. Agust ín Alvarez Llanera, So'0 
de c m z de epidemia por hallarse coini^ i18 4 
casos 4. 0 y 5. 0 de la R e a l órden de n i 
1838. 6 m 

Id . id. Concediendo permiso á I03 ^ 
nos Vicente Castro Si-guco, Euriq.ie J í6 
Chuangco y Mateo Cervantes de Jesu.^ "1 
para contraer matrimonio respectiv^ne^ ^ 
c iana Regaspe, Anselma Espinas y ^ 

Id. id. Supliendo el consentimiento t,; ^ 
j ó v e u l'etrona Borja , para que puedd Q, ^ 
trimonio con Jacinto Moneada. 

2S id. Desestimando l a exenc ión del i!["' 
las armas que solicita María Dizm, ' ' . 
hijo Bernardo Dato, del pueblo de pJ ^ | 
provincia. 

Id . id. Id . l a id. del id. id. que % 
mundo Manuel á favor de su hijo Pedro 
pueblo de Taguig de esta provincia. 

31 id. Desestimando la re mneia qiie| 
presentó el Gobernadorcillo del p ief 
nando de Masbate y Ficao D. Alej^idJ 

Id. id. I d . la id. que por motivos $ 
del cargo de Gobernadorcillo de Dinalup 
taan 1). N i c o l á s Duero. 

Id . id. Concediendo un gasto de pfj 
solicita el Subdele;ado de Z tmbales 
cap. 2 ° arf. 3 . ° del presup icsto ni|¡ 
gastos vigente. 

I d . id. Disponiendo se establezca el] 
carreras de caballos en los puebloá de] 
yan y cabecera de la provincia de m 
perjuicio de dar cuenta al Gobierno del 
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I 
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3 Marzo. Concediendo permiso á b 
robno, para construir un L inchon e i 
nominada "Cocales" comprens ión del 
linao de la provincia de Zambales. 

Id. id. I d . id. á don Ponciano DnS 
un Parao en el astillero del pueblo de 
de la misma provincia. 

I d . id. Id. id, á D.a Natalia Casol 
buque en l a playa del pueblo de BJIÍB 
fenda provincia. 

I d . id. Desestimando la pretensión 
ñ e r o de B i l e r , del distrito del Prínc| | 
de auxilio de polista para la reparaíi 
sia, dadas las obras comunales qne se: 

4 id. Aprobando el gasto de seis 
quiler de casa del maes'ro de la e-wi 
e l Viejo de la provincia de Gavbe, D. f 

Id. id. Autorizando el gasto de pf̂ -l 
ciende los sueldos devengados por 
Banga en Gápiz, don Joaquín Fnenteí 

7 id. Concediendo un crédito dt? 
para alquiler de casa del maestro del| 
S. Fernando en la Pampanga don Genaro 

Id. id. Id . permiso á don Santiago* 
construir un pailebob en el astíllei"'» l | 
P inamalayan de la provincia de MinM 

I d . id. Id . á don Pedro de los Rê  
un id. en la f u n d a c i ó n de Santander 
del pueblo de Buruanga del distnío ^ 

Id. id. Aprobando que sean 1 
gos de S í n d i c o y Consiliarios del B| 
Fi l ipino. 

8 id. Adoptando igual medida q"f 
para la r e c a u d a c i ó n del tributo y r*! 
cargo de la Intendencia general de 
respecto á la del impuesto provint'"1 jion 
blos cosecheros de tabaco de ambo' 
Lepante. 

Id . id. Autorizando un polista 
c e r í a de las del pueblo de Lapo ent 
llocos Sur, para la r e p a r a c i ó n de 
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I d . id. Id . por id. id. del pueb,ol 
en la de id. para id. 

10 id. Concediendo el crédito ^ 
citado por el Corregimiento de ^ 
currir al c e r t á m e n de l a Sociedad 
artistas de iVladríd. 

11 id. I d . permiso á don Euloe10 
construir un Fa lcado en el sitio 
prensión del pueblo de Santa Cruz 
provincia de Mindoro. « 

I d . id. I d . id. á don Juan Uote* 

15 

«ra 
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\iMe. provmcm de Mindoro. 
T 0 Amorizando la inc lus ión en el capírulo 
K s á e la suma de pfs. 93 20 para pago de 

de cílSa ^e 'ÜS raaestros ^e ^- Francisco de 
r v ]a Cnridad en Cavite. 
f' pisponiendo ê inclnva en el c^pítnlo de 
f']fiS0Wfi ^e P ŝ- 127 86 2[ para alquiler de 
I niaesuo de l a escuela de Santa L u c í a en 

[flcluva en el cap í tu lo de Resultas l a oan-
pfá, 2127'76 5[ para material de escuelas 

'"jg la provincia de Bohol. 
^ Id. se incluya en el id. de id. la de 
-5O para personal de escuelas en el distriio 

a Id . se incluya en el id. de id, la de 
^ i ^ ? l l ^ Para «Iquilei' de casa del maestro 

e,i llocos Sur. 
Id. se incluya en el id. de id. la de 

366 5,^ Para aumento de sueldo á la maes-
ja e-<'"eU de S. Pablo en Batangas. 
I Desestimando la prehensión del C u r a P í r -
,1 puel>io de Sinait de la provincia de llocos 

pcitand»» auxilio de polistas para las obras de 
por ex stir las mismas causas que en 

Octubre úl t imo, dadas las obras comuna-
& ge llevan á cabo en el pueblo, 

jd A probando el gasto de eeis pesos men-
pnra alquiler de casa del maestro de la es-
de Bailen en Cavite. 
¡i Aprobando el fjasto de pfs. 6 mensuales 
Iqniler de casa de l a maestra de la escuela 

üas del pueblo de Santa C r u z de Malabon en 

el astillero del pueblo de P i n a m a l a -

le] 

I 
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jj. Autorizando l a inc lus ión en el capí tu lo 
fcjiiltus de la cantidad de pfs. 12 para alquiler 

la de la maestra de Siniloan en la Laguna . 
M. Id. la id. en el id. de l a cantidad de 
]0290 para, satisfacerlos sueldos del maestro 

I p̂uan en Misamis. 
id. Id. l a id. en el del primer proyecto 

iiipnesto que se redacte la cantidad de pfs. 
34 6,8 para personal de escuelas en el dis

ide Misamis. 
Lid. Id. la id. en el id. de l a suma de pfs. 
3 pura alquiler de casa de la maestra de l a 
a de n iñas de M a n b á j a o en el id. id. 
id. Id. l a id. en el id. de la suma de pfs. 

P 2|8 para alquiler de casa del maestro que 
le Calaca en Batangas, don Modesto Suarez. 

1 .id. Id . la id. en el id. de la de pfs. 136'31 3,8 
a alquiler de casa de la maestra de l a escuela 

n Ildefonso en l loros Sur . 
id. Autorizando la inc lus ión en el cap í tu lo 

.pe 

Resultas del primer proyecto de presupuestos que 
ifdaoie la cantidad de pfs. 164'50 para material 

le-

Inaro 

escuelns de Cavite. 
M d . Id. la id. en el id. de l a de pfs. 14:3^0 para 
•'leí' de casa del maestro de l a cabecera de 

^ id Id. l a id. en el id. l a de pfs. 8 para id. 
el 

!5 id. Concediendo permiso á don Rafae l de 
del maestro de Malitbog en Leyte . 

JPI lvo para construir un bergant ín goleta en el 
|,|; . ''''o de Uinsan de la provincia de Tayabas . 

^ id. Id. id. á do » Cipriano Florendo para id . 
^ques en el pueblo de V i g a n de l a provincia 
Hocos Sur. 

¡,5 "d. Autorizando l a inc lus ión en el cap í tu lo 
¿1 Resultas del primer proyecto de presupuestos que 

êdhete la cantidad de pfs. 940*05 para aumento 
!alquiler de casa de varios maestross y maestras 

1,.̂ ' 'a8 escuelas de esta provincia. 

I v 
iai i¡ 5 'd. Autorizando á l a Sociedad a n ó m i n a L u -

111 Lugar Compang el comienzo de las obras para 
^'ovecliamiento de 320 met í os cúbicos diarios 

que dicha Sociedad tiene establecida en 
, ^"a del rio Tul ia jan con destino á la fábr ica 

[ [4 j/efino q"e dicha 
la'; ^ J A l a b e n , cuya conces ión se hace sin perjui-
,1.1 10e lo que resuelva el Gobierno de S. M . 

¡jjj^d. Apiobando las cuentas de gastos ocur-
>.08, e Q la reparac ión de los desperfectos que han 
Roñado en los edificios del Estado los huracanes 

0̂8 dias 20 de Octubre y 5 de Noviembre de 

^ ^- Aprobando un presupuesto importante 
^ ¿o50 00 para terminar las obras necesarias 

f^W^ e8tablecí<I1jent0 ^ l ^ar0 destinado á uno 
\ flotes de siete pecados en el puerto de Iloilo. 

.iit-

l S Marzo. Nombrando Voca l de l a Tunta de Obras 
del Puerto, á don Mauricio Hermana para cubrir 
la vacante que resulta por renuncia de don Emi l io 
Sake imann . 

Id . id. Aprobando un presupuesto importante 
pfs. 625 50, para la adquis ic ión de piedra con des
tino al afirmado de las calles reales de los pueblos 
de la E r m i t a y Malate de esta provincia. 

Id . id. Id . un id. importante pfs. 991'20 para l a 
r e p a r a c i ó n de un puente de madera entre los pue
blos de S, Fernando y Apalit de l a cabecera de 
l a provincia de la Pampanga. 

21 id. Nombrado Vocal de l a Junta de Obras 
del puerto á don Enrique María Barretto para c u 
brir la vacante que resulta por renuncia presentada 
por don V a l e n t í n Teus . 

Id . id. Concediendo á don José Reyes Limpungco 
una secunda y ú l t i m a próroga de un a ñ o para la 
cons trucc ión de un muelle de carga y descarga en 
el pueno de Tacloban de l a provincia de Levte . 

21 id. Denegando u ñ a instancia de don Cárlos 
Compaguy re -andador de los impuestos creados para 
las obras del puerto de iV'lanila, en la que solicita 
el abono de la, i n d e m n i z a c i ó n de gastos que le oca 
siona el movimiento de caudales desde el 2 de No
viembre de 1880. 

Id . id. Aprobando un presupuesto adicional im
portante pfs. 183'24 que ha originado l a termina
ción de las obras de l a casa Gobierno de l a I s la 
de ¡Vlindanao. 

Id . id. Id, un id. importante pfs. 384f00 para 
l a re «rac ión del cuartel de l a Guardia OiVil de l a 
cabe era de l a provincia de Camarines Sur. 

Id . id. D i s p o n i é n d o s e eleve a l Ministerio de U l 
tramar copia del parte de los trabajos ejecutados 
en el ú l t imo trimestre del a ñ o p r ó x i m o pasado, en 
las obr^s de abastecimiento de aguas de esta Capital. 

2b id. Aprobando la t a s a c i ó n de la finca expro-
piable s e ñ a l a d a con la letra A cu el plano del en
sanche de la calle de Carriedo de esta Capital de 
la propiedad de do'i Urbano Ramírez . 

Id . id. Id. el presupuesto de gastos importantes 
pfs. 7353 para los estudios del d e s a g ü e de la L a 
guna ce Bny. disponiendo se remita el incidente a l 
Ministerio de Ultramar. 

Id . id. id. la v a r i a c i ó n del proyecto referente á 
l a r e d u c c i ó n á tres claros del ^rnpo de cuatro pro
yectado para el cauce del riego de Calus ó Delin
cuente en la calzada de Bacolor á San Fernando, 
de l a provinoia de la Pampanga. 

1(3, id. Aprolmtido 1<» modifieu^ion dpi proyecto 
consistente en reducir á una alcantari l la del mo
delo n ú m . 40, del grupo de cuatro, del n ú m . 31, 
proyectado para el cauce de riego de Maulic á P a -
laqui eu l a calzada de Baculor á S a n Fernando, 
de l a provincia de l a Pampanga. 

17 M^rzo. Disponie' do se d é cuenta al Ministe
rio de Ul tramar del anticipo de cuatro meses de 
l'n encia para la P e n í n s u l a á favor de los Ayudan
tes cuartos de Montes don Armando Torres y Sauz 
y don Francisco Cárlos Corrales. 

Id . id . Remitiendo á dicho Ministerio una ins
tancia del Montero 2. 0 Pedro Ab-ántara en l a que 
solicita una plaza de Montero mayor. 

24 id. Dando cuenta a l Exorno. Sr . Ministro de 
Ul tramar de l a presentac on y toma de poees ioñ de 
los Ayudan-es cuartos de Montes D. L u i s Mesa y 
S a l a y don Ubaldo Díaz Camacho. 

28 id. Disponiendo se proponga a l Ministerio de 
Ultramar l a a m p l i a c i ó n del plazo para solicitar las 
composiciones de terrenos cultivados hasta al 31 de 
Diciembre del presente a ñ o . 

I d . id. Remitiendo a l Consejo de Admin i s t rac ión 
el expediente s-dre in terpre tac ión del Decreto sobre 
la legua comunal para los pueblos que no tengan 
terrenos ba ld íos en su jur i sd icc ión . 

Id . id. Dando cuenta a l Ministerio de Ul tramar 
del anticipo de cuatro meses de l icencia para l a 
P e n í n s u l a á favor de los Ayudantes 2. 0 y 3 . 0 de 
Montes don L e ó n V i z c a r r a y don Joaquín Piqueras. 

11 Marzo. Autorizando el gasto de pfs. 96 anua
les para alquiler de una casa con destino á l a es
tac ión te légraf ica de Tayabas . 

Id . id. Aprobando los tipos de pasage entre 
Mani la y Basi lan propuesto por la casa consignata-
r i a de los vapore9 correos. 

Manila 16 de A b r i l de 1 8 8 4 . — E l Subdirector, 
JR. de Vargas. 
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Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Direcc ión general, durante el mes de Marzo 
p r ó x i m o pasado. 

Fechas. E 3 T R A C T O . 

I .0 Marzo 1884. Declarando cesante al electo 
Auxi l iar de Fomento de la provincia de Nueva Viz
caya, D. Joaquin del Pino y S á n c h e z ; nombrando 
para es'a vacante á D . José María de Campo, que 
sirve análoiíO destino en el distrito de Davao, y 
para la que resulta en este, á D. Enrique del Campo 
y Palma. 

Id . id. Admitiendo á D . Juan Nepomuceno l a 
renuncia que, fundada en motivos de salud, hizo 
del destino de Auxi l iar de Fomento de l a provin
c ia de Bataan, y nombrando para esta vacante, á 
Di Pedro Delgado, empleado cesante de varios des
tinos. 

4 id. Nombrando Alcaide 1.° de la cárce l p ú 
blica de Bilibid, de esta provincia, á D . Jul ián 
Monzón Blan-o. 

Id . id. I d . Alcaide 2 0 de l a c á r c e l públ ica del 
distrito de Capiz, á Mariano F i g u r a c i ó n . 

6 id. Aprobando la escritura de fianza otorgada 
por la sociedad de las mútuas de empleados á fa
vor de I >. Fernando L a m a s y Váre la , electo A l 
calde mayor de Bulacan. 

13 id. Confirmando á D. Santiago Inocencio en 
el desempeño en propiedad del destino de Alcaide 
2.° de la cárce l públ ica de Zambales, que interina
mente venia d e s e m p e ñ a n d o . 

Id . id. Concediendo quince días de l icencia por 
enfermo, al Auxil iar de Fomento de l a provincia 
de Nueva E c i j a , D Guil lermo Medina. 

20 id. Aprobando la escritura de fianza otorgada 
por la sociedad de las mútuas de empleados á fa
vor de D. José Tentor y Argumosa, electo Gober
nador P . M. del distrito de Cebú. 

21 id. Concediendo a l Auxil iar de Fomento del 
distrito de Morons, D. Antonio Vives y L l o r c a , una 
p r ó r o g a de quince dias á la licencia de treinta que 
por enfermo viene disfrutando en esta Capital. 

22 id. Admitiendo á D. Isidoro G o n z á l e z la re
nuncia que por motivos de S r t l u d , h zo del cargo 
de Alcaide de la cárce l públ ica de Abra; aprobando 
con el carác ter de provisional, el nombramiento 
hecho por el Gobernador P. M. de dicho distrito 
á favor de D . Eduardo G o n z á l e z , para el desem
p e ñ o del espresado cargo, y disponiendo que esta 
vacante se provea por concurso dentro del t érmino 
de veinte d ías . ^ 

2b Id. ü-proOrtiivU» K- C......... W/-.,.an , l 0 , . ^ 

ciedad de las mutuas de empleados á favor' 'dlP 
D . R u n o n Alvarez Soto, electo Juez de primera 
instancia de la provincia de Cagayan. 

27 id. Separando definitivamente del cargo de 
Alcaide 1.° de la cárce l públ ica del distrito de C e b ú 
á D. Mariano Calvo, y disponiendo que l a vacante 
que resulta se provea por concurso en el tér
mino de veinte dias. 

28 id * 'eclarando cesante al Alcaide 2.° de l a 
cárce l púb l i ca de la provincia de l a Union, Mar
cos At»an; aprobando los nombramientos de A l 
caide 1.° y 2.8 hecho anterior, respectiva y provi
sionalmente por el Gobernador P . M. de la misma 
á favor de D. José Ochoa, y conf i rmándo le en pro
piedad en dicho ú l t imo cargo. 

31 id Denegando el crédi to de pfs. 5 3 í 2 0 solici
tado por el Gobernador P. M. Subdelegado de Su-
rigao para satisfacer los gastos de viaje del Aux i 
l iar de Fomento, don Manuel Ballori , toda vez que 
existe consi t ínado el de pfs. 100 en el art. 1. 0 
cap. 5. 0 del presupuesto vigente de dicha local i 
dad, a l cua l d e b e r á aplicarse la a t e n c i ó n de refe
rencia. 

1. 0 Marzo. Aprobando el remate del arriendo 
de los mercados públ icos de l a provincia de Z a m 
bales. 

4 id. Concediendo alGobernadorci l lo de B a l a n g a 
de la provincia de Bataan, dos meses de l icencia 
para atender al restablecimiento de su salud. 

Id . id. Nombrando Juez mayor de Sementeras 
de l a cabecera de Camarines Sur, á don Mariano 
Ordenanza, por d e f u n c i ó n del propietario don Anas
tasio A s u n c i ó n . 

Id . id. Disponiendo se haga nueva propuesta de 
persona idónea para el cargo de Teniente del barrio 
de Panjolo del pueblo de Tambobo de esta pro
vincia. 

I d . id. Nombrando á don Rafae l Sarmiento, T e -
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l í e g r o s ; á don Mariano Aguila, don Mat ías Clave-
r í a , don Paslor Castillo, don Ignacio Vanguardia , 
don Evfir is lo Seria no, don Paulino Banaira y don 
F l á c do Sulit la de otr» s en las jurisdicciones de 
Batangas ; á don Gervasio Rodio, l a de otros en San | 
Hicolns de l a provincia de Pangasinan; á don José I 
Agutt in, don \ animo Iniañte, don Martin Baunsta 
y don Pedro Francisco , l a de otros en Nueva Cá-
ceres de la provincia de C amarines Sur, y á don 

Tele^foro JVJontibon. p r é v i o el pago de 136'17 la de 
otros que posee en l a jur i sd icc ión de Tuburan del 
distrito de l ebú. 

17 Marzo. Declarando enagenables los terrenos 
solicitados por don h edro Senarosa, en l a jur i sd icc ión 
de ludan de la provincia de Camarines Norte, y por 
don Manuel Serrano en l a de Tuao de l a de Ca
g a r a n . 

I d id. Desestimando l a pe t i c ión de don Gerva 
sio Rudio re íerente á un terreno inculto en la j u 
risdicción de S. .Nicolás de l a provincia de Panga-

a ó n a n . 
I d . id. Psombrando p a r a l a plaza de Montero 

%. 0 dotada, con el sueldo anual de pfs. 100 y 200 
de sobresueldo, á J u l i á n Reyes. 

I d . id. Autorizando a l Comandante P. M. de 
Masbate ¡a corta de maderas necesarias en los tra
yectos que atraviesan los caminos que deben cons
truirse en dicbo distrito. 

I d id. Concediendo á los Curas P á r r o c o s de 
Batac (llocos Norte) y Ormoc del distrito de Leyte, 
l icencia p i r a el aprovechamiento gratuito de made
ras con destino á ía reparac ión de l a Iglesia de sus 
respectivos pueblos. 

I d . id. Concediendo l icencia de corta de made
ras en los montes públ i cos de Tayab^s , á A g u s t í n 
Estrafiero; en los de Bulacan, á Esteban Ramos; 
en los de Zanabales, á Eustaquio Saenz y Gregorio 
Pujol ; en los de Camarines Sur, á Inocencio E s 
trella; en los deMisamis . á Isidoro B . y G ó m e z en 
los de Albay, á J u a n Gonzá lez ; en los de c anin' 
r i ñ e s Sur, á Juan N a v a r » o s a , en los de Mindo^». » 
J o s é Bnsa; en los de Romblon a l chino Lav,^"doy; 
en los de llocos Sur, Zambales y Cagayan ? Mariano 
Vi l lanueva; en los de Bulacan, á Mateo ?«nta María; 
en los de Mmdoro, T a y a b a s y Masb^e, á Petronilo 
Ladizaba l ; en los de Bulacan y -Nueva E c i j a , á 
Pedro Otayeo; en los de Albav á RafHel H e r n á n 
dez: en los de Bulacan, á S r ' é o n a de ^ Angeles; 
en los de Tayabas , á Ser^10 Orfal iza; en los de 
^nW-a-n. á Teodoro de lo- á n g e l e s ; en los de Samar, 
a i cmno l a n Lfiuico•v::ri los úe -Hocos Sur, á U r 
s u l a Liqueie; y en lOS Bataan, á Vicente Flotes. 

24 id. impo''en<l0 á ' ' ,mn ^08e lTanduaco vecino 
4 e Sta. C r - z d-^^P0 (^'u^0110) una multa de pfs. 9 70 
y l a obli^01011 de ingresar en l a Hacietida públ ica 
pfs. 1 4 ^ Por exceso en l a conducc ión de maderas 
sobre T) consignado en l a guia correspondiente. 

id Adjudicando por compos i c ión gratuita a 
Ignacio Nepomnceno la propiedad de unos terrenos 
que posee en la jur i sd i cc ión de Donsol de l a pro
v inc ia de Albay; á don Anselmo Altovera la de otros 
en l a Cabecera de Capiz; á don Buenaventura Ve 
loso, l a de otros en las jurisdicciones de B a d i á n , 
G i n a s ü a n , C a r e a r y Sibouga del disfrito de Cebú; 
á don Patricio V l lanueva, don Eugenio Ayap, don 
Cri&pin Jarol á nombre de su esposa; don Eugenio 
Comia , doña Ri ta Cabra l , don Alejandro Matangui-
j a n , y esposa, don Greírorio Lesea no, don José 
Saludo, don Gregorio Villegas, don Wenceslao 
Abrenica , don Brígido del Castillo, don N i c o l á s L u 
brica , don Cornelio S a l o m ó n , Manuel Saludo, don 
J u a n Hernández , don Ciri lo O í a n don Dionisio V a 
lencia, don Florentino L u b r i c a y don Cornelio V i -
diera á nombre de su esposa, l a de los que poseen 
en las jurisdreciones de L i p a , Rosario y l a cabe
cera de la provincia de Batangas, á don Anasta-
c í o Vi l larue l y esposa l a de otros en la jurisdic
c i ó n de Sta. Cruz de la provincia de la L a g u n a ; a 
<ion Pascua l Gubat, l a de otros en Cadiznuevo del 
distrito de Negros; á don Braul io Adorable, l a de 
otros en G^p^n de l a provincia de Nueva E c i j a ; 
é don Atanasio Morales p r é v i o el pago de pfs. 
9 3 9 55 l a de unos terrenos que posee en l a jur is 
d i c c i ó n S. Narciso de l a provincia de Tayabas; á 
don Plácido Ba l inag p r é v i o el de psf. 32'71 l a de 
« t r o s en Piat, de l a de Cagaj'an, y á don Custo
dio Soria no prév io el de psf. 10 95 l a de otros en 
Magdalena del distrito de Masbate. 

24 id. Declarando enagenables los terrenos so
licitados por d o ñ a Antonia Ceci l io en l a jurisdic-

íCion de Quipaya de l a provincia de Camarines 

Sur; por don Manuel Bal iuag, don Manuel Geno
veva, y doa Atanasio Binuluan en las jurisdiccio
nes de Piat y Tuao de la de Cagayan; por don Gui
llermo Mateo en Rosario de la de Union; por don 
Bernardo Paquiran, don J o s é Gatan, don Inocen
cio Di i mana y don Antonio Paguirigan en T n m a -
uini , Isabela de Luzon y por don L i n o A v a y a , don 
Bruno L a z o , don Barceliso Pascua y don Leoncio 
Cabebe en Canden y N a r v a c a n de la provincia de 
l locos Sur. 

I d . id. Concediendo á d o ñ a Catal ina Misa, vecina 
de Sta. Cruz de la provincia de Z ú m b a l e s . Ib-encia 
para el aprovechamiento gratuito de maderas con 
destino a l Carboneo. 

id. id. Concediendo licencia de corta de maderamen 
los montes públ i cos de llocos Sur, Zambales y Caga
yan , á A^ustin ^ñes; en los de Capiz, á Alejandro Qui-
sumbing y Benedicto Salguero; en los de Zambales, 

' Pangasi ian, Union, ambos llocos y Cagayan, á Ca-
' ñuto Antonio; en los de Tar íac , á I M m a c i o Smtos; en 
j los de Capiz, Iloilo, Masbate y Ticao y Concepción, 

á Diego Corleano; en los de Negros, á Doroteo Be
nedicto, en los de Zambales, á Fulgencio Quer ibin; 
en los de Bataan, á Fulgencio Este l la; en los de 
L a g u n a , á Leonc o Aban; en los de Camarines Norte 
á Mariano del Rosario, en los de Batangas, Min-
doro y Tayabas , á Pedro Macarais en los de Ne
gros, á P^iblo Miranda; en los de llocos -nir y C a 
gayan, á Paulo Qnerubin, en los de llocos Sur Zam
bales y Cagayan, á Rosendo Añdradá; en los de 
Iloilo y Negros, á Silvestre Marañen; en los de Iloilo, 
á Sisto Gayangos; en los de Tayabas y Mindoro, 
á Torcnato Etruiste y en los de llocos Sur, Za robad
les, Pangasinan, L e p a n í o y Cagayan, á T o m á s 
Querwbin. 

?o id. Imponiendo á don Valentin Co:ta, una 
multa de pfs. 4 6 í 2 2 por exceso en la c o n d u c c i ó n 
árf maderas sobre lo manifestado, en Ja guia y la 
ob l igac ión de ingresar en la Hacienda públ ica pfs. 
7 0 í 7 0 valor de dicho exceso; y al Gobernadorcillo 
de Pí.iliian o¡ra multa de pfs. 2 5 ' » por h tber a u 
torizado con su firma en la guia el fraude que se 
internaba cometer. 

28 id. I d . á don Tonnás Madrid, vecino de P i 
lar (Albay) una multa de pfs. 9*72 por exceso en 
l a c o n d u c c i ó n de maderas sol re lo manifestado en 
la guia rorre^pond ente y la ob l igac ión de inL're-
snr en l a Hacienda públ i ca pfs. 24"33 importe de di
cho exceso; y al Montero mayor de Sorsogon otra 
inulta de pfs. 9'72 f or haber autoriz ido con su 
firma una re lac ión errónea . 

Id . -id. Concediendo licencia de corta de maderas 
en los montes públ icos de Mindoro, á B iltasar L u -
' es L u n a ; en ios de Nueva E c i j a , Pampanga y 
T a r í a c , á Cándido Velmontes; en los de Ne^ro^, á 
Fernando Gastor; en los de Romblon, á Florentino 
Mayor; en los de Tayabas, á Herinenegildo Modesto; 
en los de Zamb des, á José Flores Mariano; en los 
de Iloilo, Masbate é Is la de Negros, á Javier Caulu; 
en los de Romblon, á Joaquín Brircelo Ayroso y 
Melchor Oasiejon Bueno; en los de Mindoro, á Ma
merto Manzano; en los de Negros, á Mar ía de las 
Nieves ; en los de Romblon, á N a z á r i o Mayor; en 
los de Cap:z á Pedro Iraola; en los de Bulacan , 
á Pedro Chin-Sinco; en los de Iloilo, Capiz y C o n 
cepc ión , á Pedro Castrenuevo; y en los de Mindoro, 
á Pedro y Petronilo Lard izaba l y Pedro Valen-
zuela. 

31 id. Adjudicando por c o m p o s i c i ó n gratuita, á 
don Pedro Pascual , Catalino Tabotabo y don T o m á s 
Ceniza, la propiedad de unos terrenos que poseen 
en las jurisdicciones de Naga y Tuburan del dis
trito de Cebú; á don Nazario Marmay, don Joaqu ín 
G o n z á l e z y don F e r m i n Lor in , don Pablo Mecayer, 
don Sotero Toca , don Agaton Octicio, y don C i 
r íaco Matoza l a de otros en P i l*r y Donsol de l a 
provincia de Albay; á don Pascual B i g u í , don 
Victor B a ñ a n , don Anastasio Alano, don Juan B u r 
l ó l a , d o ñ a María Macaraig, don Pablo Gut iérrez y 
coherederos, don Pedro Aldover, d o ñ a Leonarda 
Cantos, y don Sebastian Manguiat, la de oíros en 
L i p a y l a Cabecera de la provincia de Batangas; 
á d o ñ a Juana Sumulong la de otros en Anfipolo 
del distrito de Morong; á d o ñ a Anastasia Tecscm 
la de otros en S. Miguel de Mayumu de l a pro
vincia de Bulacan; á don Mateo S o q ú e s e , prév io 
el pago de pfs. 33*51 la de unos terrenos que po
see en l a jur i sd icc ión de Tuburan del distrito de 
Cebú; á don Juan E c h e v a r r í a prév io el de pfs. 
39 00 l a de otros en Paquil de la provincia de l a 
L a g u n a , y á don Juan A l c á n t a r a p r é v i o el de pfs. 

83<03 l a de otros en Candelar ia de la de 
I d . id. Declarando enagenables los térra 

licitados por Mariano Pengson en la jurisdtó 
S. Miguel de Mayumu de la provincia de ^ 
y por don Lorenzo Bacan i en l a de Turn^1! 
l a de Isabela de Luzon . 

17 id. Disponiendo l a remis ión al M¡niste' 
Ul tramar del r e s ú m e n de los trabajos fa.-J 
realizados por la I n s p e c c i ó n general de Mi 
rante el a ñ o de 1883. 

13 id. Aprobando el gasto de pfs. 13 ^ 
les para alquiler de l a casa Es tac ión telegi 
Atimonan con enrgo á las economí is que 
en la Secc ión 7.a ca í tulo 9.° art ículo 1. 0 del 
puesto general del Estado. 

I d . id. Id. el id. de pfs. 20 mensuales pa 
quiler de l a casa E s t a c i ó n de Li imayen coa 
á l a misma S e c c i ó n , capí tulo y articulo. 

Manila 16 de Abr i l de 1 8 8 4 . — E l Subdi 
B . de Vargas. 
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S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
P A R A E L D I A 3 D E M A Y O D E 1884. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Corm 
D. Antonio Gurdiel.—Imaginaria.—Olro D . Jat,n 
barda. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición: visita de hoj 
y provisiones n. 2.—Sargento para el paseo de eufM 
—Artillería. 

De órdeu de S. E . — E l Coronel Teniente Coronel 
genio mayor interino, José Fregó. 

Servicio de la Plaza para el dia 4 de Mayo de 1̂  
Jefe de dia de intra y extramuros.—Comatidaiiij 

Juan Golobni-dn,—ImaginMria.—El Teniente Coroüel 
mandante D. Fernando López. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de 
pital y provisiones.— Caballería.—Sargento para el 
de enfermos.—Artil lería. 

De órdeu de 8. E . E l Coronel Teniente Coronel 
gento mayor interino, José Fregó. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaria. 

E l que se considere con derecbo á un caballo 
suelto en la vía pública que se halla depositado e 
Tribunal del arrabal de Sampaloc, se presentHfá á 
clamarlo en esta Secretaría con los doeumentos de 
propiedad, dentro del término de diez dias, contadosdaf 
la primera inserción de este anuncio en la Gaceta 
en la inteligencia que de r.o hacerlo así, caerá en 
miso y se venderá en pública subasta. 

_ L o que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
cia en la Gacela oficial, para que llegue á conociuri» 
del que se crea propietario. 

Manila 2 de Mayo de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E RENTAS 
Y P R O P I E D A D K S D E F I L I P I N A S . 
Se'don liquidadora de Colecciones. 

D. Francisco Arrabal, Inspector que fué de la B 
de Cavite ea les años de 1871 y 72, se servirá pr$¡5 
tarse por sí ó por medio de apoderado en la Secflfl 
Liquidadora de Colecciones en el término de cinco di*! 
contados desde la fecha de la inserción de este auuu*] 
en la Gaceta, para enterarle de un asunto que le 
cierne. 

Manila 2 de Mayo de 1884. =.£«¿5 de la Puente. 

D . Celedonio Escalona, postor en una subasta dettj 
baco rama, se presentará en esta Sección á la 
brevedad. 

Manila 2 de Mayo de 1884.—Puente. 

O R D E N A C I O N G E N E R A L D E PAGOS D E FILIPINA5. 
Ignorándose en esta OGcina la residencia de "Jl 

rentes personas, á las cuales importa enterar de Ia ^ 
solución recaída en los expedientes promovidos Por ^ 
mismas, sobre derecho á pensión del Tesoro p ú M ^ 
servirán presentarse en esta Ordenación en cualquierii 
los dias útiles inmediatos, desde las nueve de 1» ^ 
ñaña á las doce del dia, las que á continuación se 
presan: 

Doña Josefa Blanco y Molina, huérfana de v 1-̂ ' . Jl 

Oficial 1.» que fué de la Administración de Hac'JV 
pública de P a n g a s i n a n . — D o ñ a María de los pf10. 
Vidal y Fernandez, viuda de D . José Montero Salíi 
vista que fué de la Aduana de Zamboanga. j 

Manila 1. 0 de Mayo de 1884.—«Tbíré Velarde. 

• & 



ceta de M a n i l a . — N ú m . 1 2 3 , 4 Mayo de 1884. 

M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA^DB AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 

guardo t^lo-iario de alhajas empefiidas núm. 
K&\A 2* ^éi-e exped'd) en 8 de Enero de 1883, á 

f L Mig iel [¿nació, de la importancia de noventa 
•,- o \ i \ extrivia l ) se^u i manifestación del intere-

'fw5'! q-ie se IMÍG público para que en el caso de ha-
, e,o;i.'id > (l;-;'¡io do aimeato se presente el intere-
K ^ 0 e"3tiíl otiunM á deiaeir sa derecho en el término 

e días, e i la inteligencia qne de no hacerlo en 
rfmrlo olaz-», se ex edirá nueva certificación á favor 

en einivilencia del primitivo resguardo talo-
N ^ f q ü o qnedará desde luego sin n ingún valor ni 

í l líiila 2 de Mayo de l ' ^ L — F e r n a n d o Muñoz. 
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D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M l N l S T R A C I O I f 
C I V I L D E F I L I P I N A S . 

Mes de Mayo de 1884,—.2.* Quincena, 
ESTADO demostrativo de los fondos de propios y arbi 

trios sobrantes, con espres on de las provincias e a 
que existen, que se publica en la Gaceta ofa-id p a m 
conocimiento del Comeri:io, se¿un se previe ie en e l 
artículo 1.° del Superior Decreto fecha 19 de J u n i » 
de 1875. 

PROVINCIAS. Ps. O* 

O R D E N A C I O N G E N E R A L D E P A G O S 
|DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

R E S Ú M E N de las ehligaciones que han de saii.ofa^er^e por 
la Tesorería general de Hacienda públ ica en el mes de 
Mayo próximo venidero y por las Administraciones pro
vinciales en los meses de A b r i l , Mayo y Junio de 1884, 
según residía de la Distribución de fondos. 

O B L I G A C I O N E S C E N T R A L E S 
k CARGO L E LA TESORERÍA GENERAL. 

Secciones. 

Presupuesto de 1883-84. 

M I N I S T E R I O S . 

f l * Obligaciones generales. 
2. a Estado. 
3. a Gracia y Justicia. 
4. a Guerra. 
5. a Hacienda. 
6. a Marina. 
7 a Gobernación. 
8.a Fomento.] 

Total. 

O R D I N A R I O . 

T O T A L . 

Pesos Cént. 
T 2 4 5 2 i ' 6 6 " 

5241 99 
Í 5 1 1 4 89 

176453 
32649 14 41 

224382 85 
58138 78 
23976 13 

660481 60 6i 

16 2Í 

O B L I G A C I O N E S P R O V I N C I A L E S 
A CARGO DE LAS ADMINISTRACIONES DE HACIENDA PUBLICA. 

684 40 4i 

Secciones. 
Í
l.a Obligaciones generales. 
3.a Gracia y Justicia. 
4.a Guerra. 
5.a Hacienda. 
6 a Marina. 
7 a Gobernación. 
8.a Fomento. 

Total. 

» > 

66 63 2[ 
» » 

» » 
> » 

751 03 6[ 

R E S Ú M E N . 

Obligaciones centrales. 
Idem provincia1 es. 

Total general. 

Manila 25 de Abril de 1884.—El Interventor de la 
Ordenación, Enrique L i n a r e s . - Y . 0 B . 0 — E l Ordenador 
general de pagos, S. Velarde. 

660481 60 6t 
751 03 6( 

6 6 Í 2 3 2 ~ 6 4 4i 

Albay . 
Antique. 
B itanu. 
B .hol. . 
B ttangas 
Bulacan. 
Cngayan. 
Cavite . 
Cebú. . 
Capiz 
Ho os Norte . . 
llocos Sur. . . 
Iloilo 
Isnbela de Luzon 
Isla de Negros . 
Laguna. . 
Lepante. , . . 
Leite 
Masbate 
Miodoro 
Misamis . 
Nueva Ec i ja . . 
Pam panga 
Pangasinan 
Snrigao. 
Tayabas 
Tarlac 
Romblon 
Union. . . , 
Za ni bales 

Manila 30 de Abril de -EI Cohta 
de Villava.—Y.0 B.0 E l Director general, i í 

5998 
12065 

8777 
26339 
32()64 

2714 
6761 
9962 

37793 
44214 
31008 
30360 
54906 

5590 
35863 
44018 

5203 
236 14 

2237 
11448 

80 »4 
270^9 
10745 
29211 

4012 
8524 
G158 
3008 

17003 

dor, Mnnuel 
IIZ M a r t í n e z , 

GOBIERNO INSPECCIÓN IROVINCML DE INSTRUOCIOHÍ PRIMXRIA 
DE LA rROVINCIv DE ZVMB LES 

Por el presente se cita á D. Andrés Vacadaudan 
Maestro que fué de la Escuela pública cb mñ dpi 
pueblo de Botolan de e=ta provincia, pan en e 
término de 30 dias, contados desde la \ n f ™ m 611 la 
Gaceta de Mani la del presente anuncio, ^ ' , r e s e ^ ^ ^ 
este Gobierno Inspección provincial á 1 r , s ¿eSii0uO y 
gos en el espediente qne por abaud^ l0 ü e . 
de orden superior se le instruye. . / «-.nvor , 

I b a 24 de Abr i l de 1884. E l _ Alcalde « 
cente Fardo. 

Providenclíis jinliciaíes. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dislrito 

de Qniapo. recnida en los autos de jurisdicción volun
taria promovidos por Doña Adriana E-guerra sobre pro
piedad de un solar sitiuido en el arrabal de S. M guel, 
el cual linda por su frente calle real en medio con eí 
embarcadero de S. Agustín de dicho arrabal, y por 
los lados derecho, izquierdo y trapero con 1 s tincas y 
solures del chino Juan Lecaros C o L i r o y Gnidnte: por 
el presente se cita y llama á l«s personas que se creye
ren con derecho á dicho solar, para que se prese i ten 
en e?te Juzgado por sí ó por medio de apoderado ins
truido y espensado en el término de nueve d:as. con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gacela 
qfícinl de esta Capital á deducirlo, bfjo apercibimiento,, 
qne de no verificarlo en dicho plazo, se procederá á lo 
que haya lugar. 3 

Quiapo á 1.° de Mayo de 1884.—Eastaquio Mendoza. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Quiapo, recaída en los autos de jurisdicción volun
taria promovidos por D . Mateo de S. Buenaventura 
sobre propiedad de la finca compuesta de seis posesio
nes ó accesorias, situada en la calle de i'eüarruhia del 
arrabal de Binoudo marcad* con los núms. 1. 2, 3, 4, 
5 y 6, lindante por la derecha de su entrada con la 
casa ó posesión de D. Flaviano Abreú, por la izquierda 
con la de Doña Francisca de S. Luis, luja y heredera 
del finado D . Bernabé S. Lui s , por la espalda con la. 
del referido D . Mateo de S. Buenaventura y por el 
frente con la espresada calle de Peñarrubia: se cita y 
llama á las personas que se crean con dere-bo á la 
finca de que se trata, para que se presenten en este 
Juzgado por sí ó por medio de apoderodo suficiente
mente instruido á ejercitar'o, de ¡tro del término de 
nueve dias, contados desde la publicación del presente 
en la Gaceta oficial de esta Capital, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, se procederá á lo que haya lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 1.° de Mayo de 1884.— 
Eusloquio Mendosa. 5 



628 4 M a y o de 1884. Gaceta de M a n i l a . — N ú m . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este dis
trito de Biuoudo, dictada en las diligencias que se im-
truyen contri Jtmñ Arcitias por hurto, se cita, llama 
y empluza «1 testigo ausente D . J o s é Carb«lio, dueño 
que ím sido de la fonda titulad* 'Union Espafiola" 
situada en RiveritH, p^ra que por el término de nueve 
dias, contHdos deíde est-i fecha, se preíente en e<te 
Juzgado pira prest»r de-laracion en las referidas dili
gencias, aper.'ib do que de no verificarlo, le pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Oinoudo y oficio de mi cargo á l . * de Mayo de 
1 8 8 4 . — G W i ¿ o Beyes. 3 

D . Pedro de Irnegas y Tobar, Alcalde mayor y Juest 
de primera instancia del Juzgado del distrito de 
Tondo, que de estfir en actual ejercicio de sus fun
ciones, yo el i i infrascrito E-'eribtino da fé. 
Por el présente cito, llamo y empl izo á los jprocesados 

ausentes Juan Villar-as, Miguel Vill^tencion y Domingo 
Esguern , indios!, 1 erof», de otic;os bnyadores de cascos 
y ve;ii'0.-í q ie fcieron del f»!íe!>lo de Tambobo, para que 
en el ténnii o de tre uta dtas. contados desde esta fe
cha, se presenten en e^le Joziado ó en las cárceles de 
esta wovincia á coute-tir los carpos que contra los 
mismo-? resuliao en la causa núm. 1945 que se instruye 
en este J i zjadn [ior robo y lesio ies. afiercibidos que 
de no venli -.-r o, ¡e pararán los perjuicios que en de
recho hnb ere lugar. 

Dado en Tondo á 1 ° de Mavo de 1884.—Pe^ro de 
Iruegas.—Por mandudo de su Srúi., Aw ôw/o Custodio. 3 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Intramu
ros recaída en la pumarirt n fortiiac on ofrecida por D.* Vi 
centa S u per'a, D a Salomé y D José Tranquilino V i -
llareMl sobre declaración de herederos, se cita, llama y 
emph zn á !<is que se < reajj con deres-ho á la sucesión in
testada de! finado Lino Vül^realj p.nra que en el tér
mino de nueve di»'S, contad'ns desde la fecha en que tu-
yicre lugar es'e anuncio .«e presenten en el mismo Juz-
sQdo por sí ó por medio de fijoder dos á deducir la ac
ción que \ ^ , n venga, b: jo aper -ibimiento que de no ha
cerlo, les parí-rá ei i erj n. i . . c Hereolio hubiere lugar. 

Manila trenita de Abril de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Numeriano Aclriano. 2 

Por d presente y en cumplimiento de providencia dic
tada en L.s diligencias incoadas en el Juzgado del dis-
•vito dcliitrianur<s á solicitud de D . José Franco y 
Manz .,lC pJirí1 j,,g,tf}Cíir pn pr..piedad ea una finca mMr-
cada í ó l l ^ letra M y ed fin án eti snl^r propio, situado 
^ - V '1 de A1ÍX d"i Hr^bal de Sa'"pa!oc; se hace 
y**\RSQ\ • l-OS <1"e f:e trean (OM dereclio á la misma 
forma v * * , ' ^ í ' ^ 0 ' ?e presenten en este Juzgado en 
aper<ibrrjen ei ,érin'li0 de nueve dias á hacerlo valer, 

-0 ^'e de. no Imcerío les pararán los perjuicios 
^ u ^ e í i cFfetéc! o hubiere b-par. 

Manila 30 de Abri l de Manuel Blanco, 2 

Por el " presente y en cumplimiento de providencia 
dictada en las d liyetvi.-s imoMdisen el Juzgado del 
dislr'to de Intramuros á solicitud de D. J o s é Franco y 
Manzano p^ra justificar su ) rop edfd en una finca mar
cada (on 1H le'r.i N y ed filuda en polsr propio, situfido 
en la calle re»l de A l í x del arrabal de Sampaloc, se hace 
saber á lodos ]<)« qne ê ( reati « on derecho á la misma 
y al sol.Mr indicado, se pre-enten en este Juzgado en 
íorma y en el tértnino de nueve «lias á hacerlo valer, aper
cibido que de no haeerlo, les pararán los perjuicios que 
on derecho hub ere lugar. 

Manila 30 de Abril de lK%±.~Manuel Blanco. 2 

Por prov:dencia de! Sr. Juez de primera instancia de 
esta provincia di' t«da en la causa núm. 5279 contra 
Gregorio Dunirao por vagancia, se cita, llama y emplaza 
á Eustaquio Sampaog, Eustacio Carlos y Narciso de Je
s ú s vecinos dol barrio de D-dHvap de la comprensión 
de Candaba, p^ra que por el término de nueve dias, con
tados desde la publica' ion del presente, comparezcan en 
este Juzgudo para pregar de'-lnraeion en la espresada 
causa; apercibidos que de no ha-erlo se les pararán los 
perjuicios que en derecho hub ere lugar. 

Bacolor 23 de Abril de 18s4.—Francisco Sarmiento 
García. 2 

D. Francisco de Mas y O zet, Alcalde mavor y Juez de 
primera instancia de eski provincia de Batangas, etc. 
Por el presente cito. II -mo y emplazo por pregón y 

edicto al tesfgo «úsente Míriano Liuag (a) Angat, ve
cino de esta Cabecera! par»} qué por el término de nueve 
dias, contados desde estn fecha, se presente en este Juz
gado para dei-lar r en causa núm. 8595 que estoy ins
truyendo contrH Juan Itunvddey otro por hurto; aper
cibido que de no hacerlo, les pararán los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en Batangns á 26 de Abril de 1884.—Í'/'OM-
eisco de Mas.—Por mandado de su Sría., Ricardo Atienz'i, 
Mamón Canin. 2 

D . César Carella v Secadez, Alcalde mayor y Juez de 
Ĵ gi primera instamia de OSTM provincia de Patangas. 

Por el préseme cito, llamo y emplazo por pregón y 

edicto al procesado ausente Anacleto Cabral, vecino de 
Tuv, para que por el término de treinta dias, contados 
desde esta feeba se presente ante m í ó e u las cárceles de 
este Juzgado á dar sus descargos en la causa núm. 8934 
que estov instruyendo contra el mismo y otro por fuga 
é infidelidad en la custodia de preso, apercibido de ser 
en otro caso dei-l«rHdo rebelde y contumaz y se seguirá 
la cansa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjui
cios que haya lugar. 

Dado en Batangaa á 98 de Abril de 1884.—Cesar Ca-
«eZ/a.—' or mandado de S. Sría.—Ricardo Atienza, Ma
ntón Canin. 2 

D. Jooé Fernandez Giner, Alcalde raa37or y Juez de 
primera intancia en proniednd de esta provincia, que 
de estnr en actual ejer- icio de sus funciones, por 
falta de E s ribano, nosotros los testigos acompaña
dos damos fé. 
Por el pre-e te cito, Ibimo y emplazo por el término 

de treinta d'.-is, ñ los chinos, cuyos nombres innrcadi-s 
algunos de ellos < on el número de sus patente^ llamados 
Chineo, On To/-o, Tui-Cbinco, Ang-Pingco, Quecanco, 
Tan- Pinocp Vy-To -o, Ong-Oco, Jap-Cutco, 28 Chua-
Juco, Lu.-i-Tit'o. J im Jiangco, 31. Vi-Tiaco, 42 Ghan-
Jangco, Jv-Tnyco, Jua-Chinco, N i g - C i ' O n g ' O , T n -
Chuigco. José Lin-Luchin, Ano; Poco, Ling Toñeco, 
Chan Coico, 30 Aug-Piang o, Chan-Bayco. Ony-Vangco, 
Lao Chianeo, Co lloco, 33 CoCang<o. Vicente Jideco, 
Tan ganeen 43 Tan Chineé, 27 Co Cact o 46 Co-Ciiu-
añco, 44 Chna Jengjtían, 45 Coo-Juvco, Tu-Chuigco, 
Cbin Jugco, T - n Bneco. Lim-Joco, Q ie-Chimo, GMU-
Cln e o 34 J u C'^'-o, 35 Chua-Nanco 36 Co-Piengco 39 
Zúa- lo o y Ziin-Jocco, tr.tb.^jwdores que fueron en la 
Minera de Maiu-ayan del distrito de Lepante, para que 
dentro de cuvo término, compurezcnn en este Juzgado 
ó en ln cárcel pública de esta provincia á contestnr 
los careas que contra los mismos resultan en la causa 
núm. 3348 seguida contra diclios chinos y otros por 
tentíitivH de robo y asesinato, apercibidos que de no 
hacerlo, les pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado e • la C«sa Re»! de Vieran á veinte y cinco de 
Abril de 1884.- »7b<e Fernandez Giver.—Por mandado de 

su Sría., Angel Resttrcccion, Mariano IjPgaspi. 3 

Por el presente cito, 11*mo y emplazo por prepon y 
edicto »<! «vísenle Anacleto Sar dov>d (H) Bungi, ve -ino 
del pueblo de T^al y procesado en la cansa núm 8964 
que instruyo tontra el mismo, y d( s desconocidos por 
robo con le-iones, pflra que por el término de treinta 
dins. contfldos desde esta fecha se presente en este Juz
gado ó en la cáioel pública de est» provim-ia, á defei derse 
del cargo que contra él resulta en dicha causa, apercibido 
de qne si no verificare, le pararán los perjuicios qne hu
biere lugar. 

Dado en Bntflngfls á 26 de Abril de 1884.—Fran
cisco de Mas.—Por mandado de su Sría Ricardo Atienzn, 
Ramón Canin 2 

D . Emilio Msrtin Bolafios, Alcalde mayor en propiedad 
y Juez de primera instancia de la provincia de la 
Pampanya. que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausen

tes Eustaquio Mayuhay, Sdverio Crite. Joaquín Está 
ritn y Prudencio Graganse, vecinos de Victoria de la 
provincia de Tarlac; procesados en la ciusa número 
5336 por fuya. para que por el término de treinta dias, 
á (ontar desde la publicación de este edicto, se presen 
ten ante este Jnzg'do ó en Iss cárceles del mismo á 
contestar y defenderse de los cargos que contra los 
mismos resultan de la espresada causa, que de hacerlo 
así. Ies oiré y administraré justicia y en otro caso con
trario, seyuiré sustanciando dicha causa en su ausencia 
y rebeldia, parándole los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 23 de Abri l de 1884.— 
JEmüio ¡Martin.—Por mandado de su. Sría., Francisco 
Sarmiento García. 2 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
esta provincia dictada en la causa núm. 5279 contra 
Gregoro Dungao porvagancia, se cita, llama y emplaza á 
Eustaquio Samnang, Eustasio Carlos y Narciso de Jesús , 
vecinos del barrio de Dalayap de la coraprebension de 
C>ind»ba, para que por el término de nueve dias, contados 
desde la publicación del presente, comparezcan en este 
Juzyado para prestar declaración en la espresada causa; 
apercibidos que de no hacerlo se les pararán los perjui-
cio1* que en derecho hubiere luear. 

Bacolor 23 de Abri l de 1884.—Francisco Sarmiento 
García. 

D. Manuel Suarez Valdés, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia en propiedad de la misma, que de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo el Escribano 

' doy fé, etc. 
Per el presente cito, llamo y emplazo, por primera, I 

segunda y tercera vez, al ausente Mariano Tabita, in- I Barr-—Secretario, Julio Domínguez. 
dio, casado, con hijos, de treinta años de edad, natural j "~ ~ 

de Sta. María, de la provincia de llocos Sur, v 
Cuyapo de esta, del Barangay de D. Gi.briel ^ 
labrador, hijo de Prudencio y de Catalina Dulie,.^! 
que por el término de treinta días, contados dej'l 
fecha, se presente en este Juzgado ó en sus cárcel61 
contratar á los cargos que contra el mismo result í l 
hacerlo seguiré el juicio en ausencia y tebeldía, pa ',(*! 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Gasa Be <l de S. Isidro á 18 de Ai.̂ , 
1884.—Manuel Suarez Valdés.—Por mandado ÓQJ} 
Catalino Ortiz y Airoso. 

D. Joaquín Giménez Ocon, Gobernador P. ^ ^ 
provincia de Tarlac, etc. 
Por el presente cito, llamo á D Hipólito ^ 

man. Maestro de Instrucción Primaria de la E3C1, 
niños del pueblo de Gerona de esta provincia pfiI 
dentro del término de quince dias, á coi dar desdi» 
fecha, ;se presente en esta casa Gobier. o á fin (je 
las razones que le asisten para haber «bandou^ 
cometido, desapareciendo de aquella localidad. 

Dado en esta Casa Reíd á 21 de Abri l de l^i 
Jo iquin Giménez Ocon. 

D. Estanislao Chavés y Fernandez Vi l l i, Alcnlde 
y Juez de primera instancia de esta provincia dep" 
gasinan de cuyo actual ejercicio, nosotros los testjl 
acompañndos damos fé. 
Por providencia dictada en la información ad 

tuam que sigue en este Juzgado D. Juan SISOIÍ 
Vinluan sobre justificación de propiedad de un p 
bot titulado S. Antonio {*) P-ñafurl; se hace saberl 
público á fin de que los que se crean con derecbo| 
dicho buque, se presemen en este Juzgado en el 
mino de nueve dias, apercibidos que de no verifi 
se aprobarán las espresadas diligencias de justificad 
parándoles los perjuicios que en dere lio hubiere lu^ 

Dado en la Casa Peal de Lingayeu á 17 de AhiJ 
de 1884.—Estanislao Chaves.—Por mandado do suSrlj fe 11 
Francisco Palmos, Pastor Sánchez. 

D. Lázaro Escobar Marcos, Alférez de Ir.f.ii tería, 
gado al Regimiento de Ihena núm. 2 y E:3caLno3^ 
br^do por el Sr. Teuieute Coronel primer Jefe d i . 
mismo. 
En uso de las facultades que las Ordenan/,-s geDeralH^" 

del Ejército me conceden como Fiscal de la causa inq 
truida contra el soldado de la sesta compañía del espr* 
sado Regimiento Máximo Nebisaya, natural de Talisun 
provincia de Cebú, por el delito de primera deserción, poi 
el presente primer edicto, cito, llamo y emplazo al referida 
soldado, para que en el término de treinta dias, contado»^ 
desde el siguiente al de la fecha, comparezca en el Caar-I 
tel de la Luneta ó en esta Pis<alia, sita en la called»-
Palacio núm. 37, á responderá los cargos que en di
cha causa le resulten, pues de no verificarlo, se le«J 
gnirá y sentenciará la cansa en reí eldía { cr el Conejo 
de guerra competente, por el delito que merezca pena 
mas grave entre el de desercim y el qne causa su fuga; 
cuyo consejo se hará sin más llamarle ni emplazarleM 
ser esta la voluntad de S. M. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidudü 
fijará en los sitios de costumbre y se insertará en 1» 
Gaceta oficial. 

Dado en Manila á los veinte y ocho dias del mes di 
Abril de mil ochocientos ochenta y cuatro.—El FiBcal, 
Luz aro Escolar. S 
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C O M I S I O N F I S C A I . . 
D . Alvaro Barón, Teniente de Navio de 1.a clase y Ju» 

Fiscal de la sumaria núm. 333 contra Gregorio Ca-
bigao y otros por homicidio y lesiones graves. 
Por el presente, según derecho que me conceden If 

Reales ordenanzas, cito, llamo y empbzo por segunda 
vez á los nombrados Calixto esporo do Menta (a) Hang-
babasa nang pasión; Pablo, del barrio de S. Roque del 
pueblo de Navetas y Goyo, de Atlag del pueblo de Ha
lólos, para que en el término de veinte dias, compa
rezcan en esta Fiscal ía y Capitanía de puerto, contados 
desde la publicación de este edicto, á responder á lo» 
caraos que á ellos resultan en la referida sumaria. 

Manila l.o de Mavo de 1884.—El F i s c a l . — v i ^ f 
Barón.—Secretario, Julio D minauez. 

Iitla 
lomll 

;:;S 

Don Alvaro Barón, Teniente de Navio de primera 
de la armada, y Juez Fiscal de la sumaria número 
596 con motivo de la varada del vapor "Manila" 
Por el presente y seuun derecho que me conceden 

Reales Ordenanzas, cito, llamo y empl zo á ôs trip"-
lantes que fueron del vapor "Manila" el de Octubre 
de 1882, cuyos nombres se ignora, p^o sí un tiffi0-
nel, seis grumetes y dos fogoneros todos indígenas y 
á los pasageros que conducía di^'O buque para esta Ca
pital procedentes de Guagua provincia de la Pampaflg^ 
para que en el término de treinta dias, comparezcan 
en esta Fiscalía y Ca^'^'da de Puerto de Manila á decla
rar en la sumar1-* de refereucia que se instruye en esta 
dependenci»» 

de Abril do 1884.—El Fiscal, AlMm 

Imprenta cAmigoe del Pais> Calle de Anda, núm. I . 


